
Señor 

Notario Quinto del Cantón Quito 
Presente.- 

Señor Notario: 

  

presente solicito comedidamente proceda a incluir en su Protocolo el Cgrtificado de 
Existencia Legal de la Compañía WalkyriOil Holdings SPV Limited,/junto con su 
respectiva traducción. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme dos copias 
certificadas de la misma. 

Por la atención que le dedique a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Muy atenjamente, 

dal) | Ju anuel March 

Mat, No. 6496 C.A.P. 

Ag AAA



         
      

  

o Certificat Of Good Standing 

TO WHOM IT MAY CONCERN 

Given inde Fmy hand and. Seal a 

  AQUSE) LEN. i 

  

  

the office, and duly authorized 

  

       

    

       

     

of the Laws of The Cayman - 

    

    
  

emy hand and Seal a Ghorge Towmin he 
of Grand Cayman This 26th day of Júly a 
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| APOSTILLE 
» (Mague Convention of 5 October 1951 / Convention de La Haye du 5 actobre 1981) 

¿ Country The Cayman Islands 

This public document 

2. has been signed Entramos, feo. 

3. acting in the capacity of 

a 

CERTIFIED 
5. at Grand Cayman 6. the QA 200 

T by NS NN le for Governor of the Cayman Islands 

8. No. 20 

9. Seal/Stamp 18. Blgnature       
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TRADUCCIÓN 

MC-206606 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

A quien pueda interesar: 

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO CERTIFICO que 

WalkyriOil Holdings SPV Limited 

una compañía debidamente organizada y existente de conformidad con y en 
virtud de las leyes de las Islas Caimán se encuentra, a la fecha de este 

certificado, en existencia legal ante esta oficina y debidamente autorizada para 
ejercer en dicho territorio todas las facultades que se le ha conferido a la 
compañía. 

Otorgado bajo mi firma y sello en George Town, Isla Gran Caimán, hoy, 26 de 
julio de 2010. 
(firma ilegible) Funcionario Autorizado 
Registro de Compañías 
Islas Caimán 
(sello) Registrador de Compañías, Islas Caimán, Exento 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Islas Caimán 
Este documento público 

2.  hasido firmado por Eziethamae Bodden 
3. actuando en calidad de Funcionario Autorizado 
4. lleva el sello del Registrador de Compañías de las Islas Caimán. 

CERTIFICADO 

5. en Gran Caimán 6. el 28 de julio de 2010 
7. por N, Samuels, por el Gobernador de las Islas Caimán 
8. No. 6260 
9. Sello: (sello) 10. Firma (firma ilegible) 

Certifico que la que antecede es fiel traducción del original en idioma inglés. 

  

Traductora 

C.IL 170498434-1



     

        

   

       

Luj Humbert y Wavas Da 
. Quito Ecuaást 

DILIGERCIA HOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En 

Diat a a 

  

atrito Metropolitano de Quito, Capital de la Republic: 

del Ecuador, hoy dis lunes veinte y tres (23) de agosto 
año dos mil diez; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO EAVAS 
DAVILA, HOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece 

  

señora MARÍA CECILIA MERA PONCE, ecuatoriana, de e = 

civil casadas, portadora de la C.C. No. 1704984341; Quien 

Firmó el documento que antecede; YSszÓn por cual 

certifico su sutenticidad, diligencia que la cs sl 

empero de lo dispuesto en el artículo dieciocho ral 

trez de la Ley Hoteriel. De lo cual doy fe. 

Notaria 1 me 

  

Luis Humberto Navas D 
Quáto - Ecuador.



REPUBLICA DEL. ECRADOR 
iGENCHAL DE REORTAO iva, 
O ac 

A 

 



  

Virmado) Doctor Luis Humberto Navas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRO 
METROPOLITANO DE QUITO SIGUE UN SELLO - 

SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Y dr COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
PROTOCOULZACIÓN 

Notaria Sta 
. e a 

  

   
   

Luis Humberto Vayas E, Quito Eouador


